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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11586/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Cuautitlán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc212734063]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc212734064]I. Presentación de la solicitud de información

El tres de septiembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Cuautitlán, misma que fue registrada con el número de folio 00540/CUAUTIT/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
"solicito recibos de pago expedidos por la dirección de desarroy metropolitano por concepto de multas referente a las suspenciones de los anuncios publicitarios en cuestión al incumplimiento de no contar con permiso " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”


[bookmark: _Toc212734065]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que el Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible de Cuautitlán informó que no ha realizado suspensiones provisionales o definitivas de anuncios publicitarios dentro del territorio municipal de Cuautitlán, por lo que no ha emitido por concepto de multas, infracciones o sanciones administrativas referente a la suspensión de anuncios.

[bookmark: _Toc212734066]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha siete de octubre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Dicha respuesta no atiende ni analiza debidamente la solicitud de información pública presentada, vulnerando el derecho humano de acceso a la información "

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“Como lo establece el artículo 5 fracción V de la Constitución política del estado libre y soberano de México asi como el artículos 4, 9 fracciones VII, X , 15, 18,19,20 178 y 179 fracción I Y VI de la ley de transparencia y acceso a la información publica del estado de México y municipios vengo a interponer recurso de revisión en virtud de: Que la respuesta que dio Fabián Mariano Gómez Zuppa “SE hace de su conocimiento que la dirección de desarrollo metropolitano sostenible no ha realizado suspensiones provicionales o definitivas de anuncios publicitarios dentro del territorio municipal de cuautitlan estado de mexico, en consecuencia esta dependencia no ha emitido por concepto de multas infracciones o sanciones adminisgtrativas referente a las suspensiones de anuncios” El director NO ANALIZO la petición que se vuelve a trascribir solicito todos y cada uno d ellos recibos de pago fundados y motivado y concepto por el cobro sobre anuncios publicitarios no me interesa y no vulnerar datos personales ni nombre ni dirección de los anuncios solo es el monto metros cuadrado y como es que hacen el cobro NO SATISFACE MI DERECHO A LA INFORMACION YA QUE NO FUNDA Y MOTIVA SU RESPUESTA, ASI COMO EN REDES SOCIALES PUBLICARON LA SUSPENSIÓN DE ANUNCIOS PUBLCITARIOS.”

[bookmark: _Toc212734067]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El siete de octubre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 11586/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de octubre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual ratificó su respuesta.

d) Manifestaciones del Particular: El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco el Particular adjuntó un documento en el que reitero sus motivos de inconformidad arriba transcritos. 

e) Vista del Informe Justificado. El veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc212734068]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc212734069]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212734070]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.


[bookmark: _Toc212734071]Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.
 
El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
 
No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la persona Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.
 
[bookmark: _Hlk107951070]En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular requirió que se le entregaran recibos de pago por concepto de multas referente a suspensiones de anuncios publicitarios por no contar con permisos. 
 
Ante tal requerimiento, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde aparte de inconformarse de que no le entregaron la información, solicito recibos de pago fundados y motivado y concepto por el cobro sobre anuncios publicitarios, así como el monto metros cuadrado y como es que hacen el cobro, situación que no fue requerida en la solicitud inicial.

En ese sentido, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas por la persona Recurrente, a través de su escrito recursal, se colige que a través de este pretende obtener información distinta a la solicitada en un principio.
 
En ese orden de ideas, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo.

Al respecto, resulta pertinente citar, el Criterio Orientador, con clave de control, número SO/001/2017, de la Segunda Época, emitido por entonces el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:
 
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
 
Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna.
 
Por lo tanto, dado que en el Medio de Impugnación, la parte Recurrente al plantear su inconformidad, amplió parte de su solicitud, al requerir información en un formato diverso al peticionado inicialmente, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a los nuevos requerimientos;  no obstante toda vez que, fue necesario admitir el Recurso, en virtud de que la persona Recurrente se inconformó en parte de que si han suspendido anuncios publicitarios, lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.
 
En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

[bookmark: _Toc212734072]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Cuautitlán, recibos de pago expedidos por la dirección de desarrollo y metropolitano por concepto de multas referente a las suspensiones de anuncios publicitarios en cuestión al incumplimiento de no contar con permiso.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible, señaló que no ha emitido recibos por concepto de multas, infracciones o sanciones administrativas referente a las suspensiones de anuncios; ante tal circunstancia, el Particular se inconformó al considerar que la información le era negada, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia. Así, las cosas una vez admitido y notificado a las partes el Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc212734073]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc212734074]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Establecido lo anterior, sobre lo solicitado el Bando Municipal de Cuautitlán dos mil veinticinco en su artículo 74 establece que es facultad de la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, regular diversos trámites dentro de los que se encuentran la expedición de licencia para la explotación de anuncios publicitarios y permiso para la colocación de estructuras para la explotación de anuncios publicitarios, además en el artículo 76 del mismo bando señala que sus atribuciones como se muestra a continuación:

Artículo 76. Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible en materia de Desarrollo Urbano las siguientes: 
I. Analizar la emisión de cedulas informativas de zonificación, licencias de uso del suelo, de construcción, constancias de alineamiento y numero oficial, permisos de obra, prorrogas, suspensiones y términos de obra, anuncios publicitarios, proyectos de dictámenes médicos relativos a cambio de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de edificaciones; 
II. a VIII…
IX. Coordinar el registro y control de anuncios publicitarios, considerando su impacto en la imagen urbana, en el ámbito de sus competencias; 
X. Solicitar, visitas de inspección y verificación para vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia urbana, construcciones estructurales de anuncios e infraestructura local; 
XI. Tramitar y resolver procedimientos administrativos, emitir y notificar citatorios, otorgar garantía de audiencia, determinar infracciones a las leyes de desarrollo urbano e imponer medidas de seguridad y/o sanciones, así como formular denuncias penales, con el objeto de vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia urbana, anuncios e infraestructura local; 
XII. a XV…

Derivado de lo anterior, se observa que el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer sobre lo solicitado, además de que cumplió con el procedimiento de búsqueda, pues turno la solicitud de información al área competente, que fue la propia Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información con el área competente de conocer la información.

Ahora bien, en respuesta como en Informe Justificado, el Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible de Cuautitlán informó que no ha realizado suspensiones provisionales o definitivas de anuncios publicitarios dentro del territorio municipal de Cuautitlán, por lo que no ha emitido recibos, por concepto de multas, infracciones o sanciones administrativas referente a la suspensión de anuncios, no obstante, su respuesta no da certeza de la temporalidad en la que realizó la búsqueda de la información, ello derivado de que el Particular no la señalo en su solicitud inicial, por lo que se debió delimitar a un año, así resulta aplicable el Criterio Orientador, con clave de control número SO/003/2019, expedido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales el cual señala: 

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

De esta manera, la búsqueda de la información se debió realizar del tres de septiembre de dos mil veinticuatro al tres de septiembre del año en curso, para dar mayor certeza al Particular, en ese sentido cabe señalar que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, razón por la cual, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá entregar la documental donde consten los recibos por pago de multas requeridos por el Particular, dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los recibos de pago expedidos por la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible por concepto de multas referente a suspensiones de anuncios publicitarios por no contar con permiso.

Ahora bien, para el caso de que en la temporalidad que se ordena entregar no haya emitido recibos, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran tener información o datos clasificables, por lo que, deberá proporcionarlos, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc190857068][bookmark: _Toc210747047][bookmark: _Toc212734075]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00540/CUAUTIT/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 11586/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, haga entrega de la información solicitada.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que la búsqueda realizada no da certeza sobre la temporalidad en la que busco la información. 

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Cuautitlán a la solicitud de información 00540/CUAUTIT/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 11586/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, remita a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, los recibos expedidos por la Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, por concepto de multas referente a suspensiones de anuncios publicitarios por no contar con permiso, del tres de septiembre de dos mil veinticuatro al tres de septiembre de dos mil veinticinco. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que en la temporalidad que se ordena entregar no haya generado los recibos que se ordenan deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


















Página 1 de 1

Página 19 de 19

image2.jpeg




image1.jpeg




